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Derogan la Ordenanza Municipal N.° 602-MDC, que prohíbe el estacionamiento de vehículos en la vía pública que interrumpan la libre circulación en el distrito de Comas y autorizan la entrega de los vehículos internados en el depósito municipal

Ordenanza Municipal N.° 654/MDC

Comas, 25 de enero del 2023

El Concejo Municipal del Distrito de Comas

Vistos: En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 25 de enero del 2023, el Informe N.° 010-2023-SGTTyV-GFT-MDC de fecha 12 de enero del 2023, el Informe N.° 03-2023-SGSECA-GFT/MC, de fecha 13 de enero del 2023, el Informe N.° 22-2023-GAJ/MDC de fecha 18 de enero del 2023, emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, el Dictamen 001-2023-CSCFT/MDC de fecha 23 de enero del 2023, de la Comisión Ordinaria de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Transportes, sobre el proyecto de ordenanza municipal que deroga la Ordenanza Municipal N.° 602-MDC, que prohíbe el estacionamiento de vehículos en la vía pública que interrumpan la libre circulación en el distrito de Comas, y autoriza la entrega de vehículos internados en el depósito municipal, en el estado en que se encuentran, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, establece que las municipalidades son los órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico vigente, de conformidad con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 39 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno, mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos;
Que, el artículo 6° del T.U.O. del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado mediante D. S. N.° 016-2009-MTC y sus modificatorias, establece que las municipalidades distritales en materia de tránsito terrestre, ejercen funciones de gestión y fiscalización, en el ámbito de su jurisdicción, en concordancia con las disposiciones que emita la municipalidad provincial respectiva y las previstas en el presente reglamento;
Que, mediante Ordenanza N.° 602-MDC publicada en el Diario Oficial El Peruano el 22 de abril del 2021, se aprobó la ordenanza que prohíbe el estacionamiento de vehículos en la vía pública que interrumpan la libre circulación en el distrito de Comas, por consiguiente; la precitada ordenanza regula el procedimiento del internamiento en el depósito municipal a los vehículos que contravienen las disposiciones establecidas en la ordenanza, por lo que determina las causales de internamiento, tasas generales, liberación de vehículos, cuadro de infracción de sanciones y medidas complementarias;

Que, la competencia normativa el numeral 11.1- el artículo 11 de la Ley N.° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre establece que: “La competencia normativa consiste en la potestad de dictar los reglamentos que rigen en los distintos niveles de la organización administrativa nacional. Aquellos de carácter general que rigen en todo el territorio de la República y que son de observancia obligatoria por todas las entidades y personas de los sectores público y privado, incluyendo a las autoridades del Poder Ejecutivo, sus distintas entidades y los gobiernos regionales o locales, serán de competencia exclusiva de Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción", de la misma manera, el numeral 11.2 de la citada ley, expresa que: "Los gobiernos locales emiten las normas complementarias para la aplicación de los reglamentos nacionales dentro de su respectivo ámbito territorial y de sus competencias, sin transgredir ni desnaturalizar la presente ley ni los reglamentos";

Que, de la verificación del Informe N.° 010-2023-SGTTyV-GFT-MDC, la Subgerencia de Tránsito, Transporte y Viabilidad, señala en sus antecedentes que el Ministerio de Transporte y Comunicaciones, mediante la Dirección de Políticas y Normas en Transporte y Comunicaciones, advierte a través de su Informe N.° 889-2021-MTC/18.01 de fecha 16 de junio del 2021, que la Ordenanza N.° 602-MDC, que prohíbe el estacionamiento de vehículos en la vía pública que interrumpan la libre circulación en el distrito de Comas, contraviene las disposiciones en materia de tránsito, al tipificar las conductas infractores contrarias a la Ley General de Transporte, Ley Orgánica de Municipalidades y el Reglamento Nacional de Tránsito;

Que, la Subgerencia de Sanciones y Ejecutoria Coactiva Administrativa con Informe N.° 003-2023-SGSECA-GFT/MDC de fecha 13 de enero del 2023, concluye que se deberá tomar en cuenta las exhortaciones realizadas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con el objeto de derogar a la brevedad la Ordenanza Municipal N.° 602-MDC, a fin de evitar las acciones de inconstitucionalidad contra esta municipalidad como parte de sus funciones rectoras;

Que, mediante Informe N.° 22-2023-GAJ/MDC de fecha 18 de enero del 2023, la Gerencia de Asuntos Jurídicos, concluye que resulta procedente derogar la Ordenanza N.° 602/MDC, que "prohíbe el estacionamiento de vehículos en la vía pública que interrumpan la libre circulación en el distrito de Comas" toda vez que contraviene las disposiciones generales de la Ley N.° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. Debiendo elevarse al concejo municipal para su debate y aprobación correspondiente;
Que, mediante Dictamen 001-2023-CSCFT/MDC de fecha 23 de enero del 2023, de la Comisión Ordinaria de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Transportes de la Municipalidad Distrital de Comas, recomiendan aprobar el referido proyecto de ordenanza, así también, establecen consignar un artículo en la cual indique remitir los actuados a la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios la presente ordenanza y los actuados con la finalidad que evalúe las responsabilidades, civiles, administrativas y penales en que se hayan incurrido los funciones y alcalde.

Estando a lo expuesto, de conformidad con las atribuciones previstas en el numeral 8 del artículo 9° y el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, luego de la respectiva deliberación y evaluación de los documentos concernientes al proyecto de ordenanza, con el voto por unanimidad de los señores regidores y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, el Concejo Municipal aprobó lo siguiente:

Ordenanza municipal que deroga la Ordenanza Municipal N.° 602-MDC, que prohíbe el estacionamiento de vehículos en la vía pública que interrumpan la libre circulación en el distrito de Comas, y autoriza la entrega de vehículos internados en el depósito municipal en el estado en que se encuentran

Artículo Primero.- Derogar, la Ordenanza Municipal N.° 602-MDC de fecha 22 de abril del 2021 "Ordenanza que prohíbe el estacionamiento de vehículos en la vía pública, que interrumpan la libre circulación en el distrito de Comas".

Artículo Segundo.- Autorizar a la Subgerencia de Sanciones y Ejecutoria Coactiva Administrativa la entrega de los vehículos internados en el depósito municipal en el estado que se encuentran, en aplicación de la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- Facultar al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía emita las disposiciones complementarias y/o reglamentarias necesarias para la mejor aplicación de la presente ordenanza.

Artículo Cuarto.- Dejar sin efecto todas las disposiciones que contravenga o sea contraria a la presente ordenanza
Artículo Quinto.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano".

Artículo Sexto.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Fiscalización y Transporte, Subgerencia de Sanciones y Ejecutoria Coactiva Administrativa el cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo Sétimo.- Remitir a la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios la presente ordenanza y actuados con la finalidad que evalúe las responsabilidades, civiles, administrativas y penales en que hayan incurrido los funcionarios y alcalde.

Artículo Octavo.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Subgerencia de Informática y Gobierno Electrónico su publicación en el portal institucional (www.municomas.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Ulises Villegas Rojas

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 11 de febrero del 2023.
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